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*RAD_S* 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
Código de dependencia *DEPE_CODI* 
*DEPENDENCIA_NOMBRE* 

 

Bogotá, D.C., *F_RAD_S* 
 
 

Señor 
RODRIGO ALFONSO ROSERO TELLO 
Predio Parcela de Cultivo 111 

Vereda San José de Bomboná 
Municipio de Consacá – Nariño 

fannyrosero25@gmail.com 
 
 

Asunto: Respuesta oficio No. 20256270001342. Solicitud de autorización 
para corte y aprovechamiento de especies forestales exóticas al interior 

del Santuario de Flora y Fauna Galeras. 
 
 

 
Respetado señor Rosero Tello: 

 
 
Reciba un cordial saludo. En relación con la solicitud, relacionada con la 

erradicación y aprovechamiento de tres (3) individuos arbóreos de la especie 
exótica Eucalipto (Eucalyptus globulus), localizados al interior del Santuario de 

Flora y Fauna Galeras, Parques Nacionales Naturales de Colombia, en el marco 
de las competencias asignadas mediante el Decreto Ley 3572 de 2011, se 
permite indicar lo siguiente: 

 
En primer lugar, revisada la solicitud allegada por usted, se evidenció que el 

aprovechamiento solicitado tiene como finalidad destinar la madera resultante 
al mejoramiento y reforzamiento de cercas perimetrales del predio, con el 
propósito de garantizar el adecuado cerramiento, protección y manejo del 

terreno, indicando igualmente que las actividades serían realizadas en 
coordinación con el personal técnico del Santuario y dando cumplimiento a las 

disposiciones ambientales aplicables.  
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De igual manera, mediante Memorando No. 20256270003571 del 30 de 

diciembre de 2025, el Santuario de Flora y Fauna Galeras informó que, una vez 
revisada la información presentada, se verificó que el predio objeto de solicitud 

se encuentra localizado al interior del polígono del área protegida. Asimismo, el 
área protegida indicó que no se evidencia la existencia de un acuerdo de 
conservación suscrito con el solicitante ni el registro del predio dentro de las 

bases de datos institucionales relacionadas con acuerdos de conservación, razón 
por la cual se señaló la necesidad de que las actividades cuenten con 

acompañamiento técnico del personal de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia. Adicionalmente, el Santuario manifestó la necesidad de definir 
medidas de compensación y restauración ambiental asociadas a la extracción de 

los individuos forestales solicitados.  
 

Asimismo, mediante Informe de Visita Técnica No. 20266270000691, elaborado 
con ocasión de la visita realizada el 19 de marzo de 2026, el equipo técnico del 
Santuario de Flora y Fauna Galeras verificó en campo la ubicación y estado actual 

de los tres (3) individuos arbóreos objeto de solicitud. Durante la visita se 
corroboró que los individuos corresponden a ejemplares de eucalipto localizados 

al interior del área protegida, específicamente en la vereda San José de 
Bomboná, municipio de Consacá, en predio del señor Silvio Bastidas. 
Igualmente, se identificó que los árboles se encuentran ubicados en zonas 

aledañas a cultivos y que el aprovechamiento de especies exóticas bajo los 
lineamientos institucionales de Parques Nacionales Naturales de Colombia 

contribuye al cumplimiento del “Protocolo de prevención, manejo y control de 
especies forestales exóticas del SFF Galeras”, cuyo objetivo es prevenir y 
minimizar los impactos que dichas especies generan sobre los ecosistemas del 

área protegida.  
 

Por otra parte, el Grupo de Planeación y Manejo - GPM, mediante Memorando 
No. 20262200879211 del 08 de mayo de 2026, conceptuó que la solicitud se 
encuentra alineada con el lineamiento institucional de Restauración Ecológica 

Participativa (REP), particularmente en el marco del “Proyecto de restauración 
ecológica participativa para la conservación del bosque andino en predios al 

interior del Santuario de Flora y Fauna Galeras”, así como con el “Protocolo de 
prevención, manejo y control de especies forestales exóticas del SFF Galeras” y 

el Memorando 20161300005743 de 2016 emitido por la Oficina Asesora Jurídica. 
En dicho pronunciamiento se concluye que la extracción gradual de eucaliptos 
constituye una medida de manejo orientada a favorecer el reemplazo progresivo 

por especies nativas y contribuir a los procesos de rehabilitación y restauración 
ecológica del área protegida.  

 
Adicionalmente, el citado memorando señala que la tala de árboles puede 
configurarse como una medida de manejo, administración y control del área 
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protegida cuando esta se orienta a prevenir afectaciones ambientales o 

situaciones indeseables, siempre que el aprovechamiento de los productos 
forestales no resulte inconveniente para el mantenimiento y equilibrio de los 

ecosistemas presentes. En consecuencia, el Grupo de Planeación y Manejo 
concluyó técnicamente viable el corte y aprovechamiento doméstico sin fines 
comerciales de los tres (3) individuos de Eucalyptus globulus, condicionado a la 

implementación gradual de la actividad, al acompañamiento técnico del área 
protegida, al cumplimiento de las medidas de manejo ambiental y de protección 

de fauna silvestre, así como al establecimiento de un acuerdo de conservación 
con el Santuario de Flora y Fauna Galeras.  
 

En ese sentido, y teniendo en cuenta los soportes técnicos allegados, las 
verificaciones realizadas en campo y los conceptos emitidos por las 

dependencias competentes de Parques Nacionales Naturales de Colombia, se 
considera técnicamente VIABLE el corte y aprovechamiento doméstico de los 
tres (3) individuos de Eucalyptus globulus localizados al interior del Santuario de 

Flora y Fauna Galeras, condicionado al cumplimiento de las siguientes medidas: 
 

1. La actividad deberá ejecutarse de manera gradual y controlada, bajo 
acompañamiento técnico del Santuario de Flora y Fauna Galeras.  
 

2. El aprovechamiento autorizado corresponde exclusivamente a uso 
doméstico y no podrá destinarse a fines comerciales.  

 
3. Antes y durante las actividades de tala deberá verificarse la ausencia de 

nidos activos de aves, fauna silvestre asociada, epífitas vasculares y 

colonias de himenópteros, implementando las medidas de manejo, 
rescate o reubicaciones correspondientes en caso de ser requeridas.  

 
4. En caso de evidenciar fauna silvestre herida o afectada, deberá darse 

aviso inmediato a la autoridad ambiental competente o proceder conforme 

a las orientaciones técnicas del personal del área protegida.  
 

5. El solicitante deberá definir e implementar medidas de compensación y 
restauración ecológica en el área intervenida, priorizando el 

establecimiento y mantenimiento de especies nativas propias del 
ecosistema.  
 

6. Como condición para la ejecución de las actividades autorizadas, el señor 
Rodrigo Alfonso Rosero Tello deberá iniciar y adelantar, en articulación 

con el Santuario de Flora y Fauna Galeras, el proceso orientado a la 
suscripción de un acuerdo de conservación, mediante el cual se 
fortalezcan las acciones de restauración ecológica participativa y manejo 
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de especies forestales exóticas al interior del área protegida, conforme a 

los lineamientos institucionales de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia.  

 
7. Una vez finalizadas las actividades, deberá remitirse informe o reporte 

final de ejecución al Santuario de Flora y Fauna Galeras y a la Subdirección 

de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas para el respectivo seguimiento 
institucional.  

 
8. La Jefatura del Santuario de Flora y Fauna Galeras realizará el respectivo 

seguimiento y control a las actividades autorizadas, así como la 

articulación necesaria para la implementación de las medidas de 
restauración ecológica y compensación ambiental derivadas del presente 

pronunciamiento.  
 
 

Finalmente, cualquier actividad adicional no contemplada en la presente 
autorización deberá ser previamente informada y evaluada por Parques 

Nacionales Naturales de Colombia, conforme al régimen de manejo aplicable al 
área protegida. 
 

 
 

 
Atentamente, 

  
 

MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN 

Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas  

 

Elaboró: 
Manuel Varela 
Contratista 
GTEA 

Revisó:  
Magda Gisela Herrera 
Coordinadora  
GTEA 

  
 

 
 


